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Una vez analizada la solicitud presentada por el apoderado judicial de la promotora, 

el Despacho procede a realizar control de legalidad frente a la Calificación, 

Graduación y Derechos de Voto, realizado y confirmado en audiencia del 09 de 

diciembre de 2021. 

El Despacho en audiencia anterior, dentro los derechos de voto de dio la categoría 

D ( Como crédito externo) al crédito perseguido por LUPE GIRALDO, atendiendo a 

que el crédito cedido ya no se encontraba en favor de la entidad bancaria 

BANCOLOMBIA sino de la persona natural, no obstante, el Despacho pasó por alto 

que el Art. 28 de la ley 1116 de 2006 establece que, “La subrogación legal o cesión de 

créditos traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y 

accesorios en los términos del artículo 1670 del Código Civil. El adquirente de la respectiva 

acreencia será titular también de los votos correspondientes a ella.” (Negrilla del 

Despacho)  

Bajo ese sentido, el crédito de BANCOLOMBIA cedido a LUPE GIRALDO debía 

conservar la categoría C de entidades financieras y conservará dicha calidad para 

todos los efectos, independientemente de la cadena de cesiones que se hayan 

dado.  

Dicho lo anterior, se hace necesario tener como como corregida la categoría de la 

cesionaria LUPE GIRALDO, dentro de la categoría C, correspondiente a las de 

entidades financieras, por provenir de una obligación bancaria.  

 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr051.html#1670
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Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito De Cali, 

 

RESUELVE: 

CORREGIR: la categoría a que fue puesto el crédito perseguido de la señora LUPE 

GIRALDO como cesionaria de BANCOLOMBIA, por tanto se entenderá que 

pertenece a la CATEGORIA C.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

KR 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 09 FEBRERO 2022 
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